
 
Radicación: 17-363091 – Caso “UBER – INOBSERVANCIA DE INSTRUCCIONES” 
 
Resolución No. 34942 del 8 de agosto de 2019 

INVESTIGACIONES POR PRÁCTICAS RESTRICTIVAS DE LA COMPETENCIA – Facultades de la 
Superintendencia de Industria y Comercio- Visitas administrativas.  
 

De conformidad con lo previsto en la Ley 1340 de 2009 y el Decreto 4886 de 2011, le corresponde a la 
Superintendencia de Industria y Comercio velar por la observancia de las disposiciones legales relacionadas 
con la protección de la libre competencia económica, en su condición de Autoridad Nacional de Protección de 
la Competencia. 
 
Para el ejercicio de esta especial función de policía administrativa económica, los numerales 62 y 63 del 
artículo 1 del Decreto 4886 de 2011 le atribuyen a la Superintendencia de Industria y Comercio, entre otras, 
las siguientes funciones: 
   
“Artículo 1. Funciones generales. La Superintendencia de Industria y Comercio ejercerá las funciones 
establecidas en la Ley 155 de 1959, el Decreto 3307 de 1963, el Decreto 1302 de 1964, los Decretos 3466 y 
3467 de 1982, el Decreto 2876 de 1984, el Decreto 2153 de 1992, el Decreto 2269 de 1993, la Ley 256 de 
1996, la Ley 446 de 1998, la Ley 527 de 1999, el Decreto 1130 de 1999, el Decreto 1747 de 2000, la Ley 643 
de 2001, el Decreto 3081 de 2005, el Decreto 3144 de 2008, la Ley 1266 de 2008, las Leyes 1335, 1340 y 
1341 de 2009, la Ley 1369 de 2009, el Decreto 4130 de 2011, y el Decreto 4176 de 2011, y aquellas que 
modifiquen o adicionen las anteriores, las demás que le señalen las normas vigentes y las que le delegue el 
Presidente de República.  

 
La Superintendencia de Industria y Comercio ejercerá las siguientes funciones:  

 
(…) 

  
62. Realizar visitas de inspección, decretar y practicar pruebas y recaudar toda la información conducente, 
con el fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones legales cuyo control le compete y adoptar las 
medidas que correspondan conforme a la ley. 

 
63. Solicitar a las personas naturales y jurídicas el suministro de datos, informes, libros y papeles de comercio 
que se requieran para el correcto ejercicio de sus funciones. 

 
(…)”. 
 
Al respecto, es importante tener en consideración lo previsto en el inciso final del artículo 15 de la Constitución 
Política de Colombia, que estableció una regla de cardinal importancia en relación con las actividades de 
inspección, vigilancia y control que ejercen las autoridades administrativas. En concreto, esta disposición alude 
a la posibilidad que tienen estas autoridades de solicitar libros de contabilidad y demás documentos privados 
durante actuaciones que adelanten en ejercicio de sus funciones: 
 
“Artículo 15. (…)  

 
Para efectos tributarios o judiciales y para los casos de inspección, vigilancia e intervención del Estado 
podrá exigirse la presentación de libros de contabilidad y demás documentos privados, en los términos 
que señale la ley”. (Negrillas y subrayado fuera de texto). 
 
De lo anterior se colige que la Superintendencia de Industria y Comercio, en ejercicio de sus funciones de 
inspección, vigilancia y control respecto del régimen de protección de la libre competencia económica, tiene 
plenas capacidades para ordenar y realizar visitas administrativas de inspección y solicitar a cualquier persona 
natural o jurídica, de carácter público o privado, la información y los documentos corporativos (físicos y 
electrónicos) que considere necesarios para el cumplimiento de sus funciones, en los términos que establezca 
la ley.  
 
Dicha facultad fue avalada por la Corte Constitucional, que en sentencia C-165 de 2019 manifestó: 
 
“De esta forma, en el marco de las visitas de inspección, las superintendencia están facultadas para, entre 
otras: (i) ingresar a las instalaciones de las empresas y examinar sus archivos; (ii) recaudar toda la información 
conducente para verificar el cumplimiento de las disposiciones legales cuyo control les compete; (iii) solicitar 
a las personas naturales y jurídicas el suministro de datos, informes, libros y papeles de comercio que se 
requieran para el correcto ejercicio de sus funciones; y (iv) tomar declaraciones de los funcionarios de la 
empresa”. 
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INVESTIGACIONES POR PRÁCTICAS RESTRICTIVAS DE LA COMPETENCIA – inobservancia de 
instrucciones – Solicitud de explicaciones – Procedimiento 

 
[E]l trámite de solicitud de explicaciones está expresamente establecido en normas vigentes especiales de 
obligatorio cumplimiento, y por tanto solo debe remitirse a la norma de carácter general en caso de vacíos 
normativos.  
 
A continuación se pasará a resumir la regulación especial que expresamente trata la materia en cuestión, con 
el fin de poder determinar cuáles son los vacíos procesales que deben ser llenados con la norma de carácter 
general del artículo 51 del CPACA mencionada por los investigados. Así, se pone de presente que de la norma 
especial puede desprenderse lo siguiente: 
 
 El trámite incidental de solicitud de explicaciones debe ser iniciado e instruido por el Superintendente 

Delegado para la Protección de la Competencia (numeral 12 del artículo 9 del Decreto 4886 de 2011) y 
sancionado por el Superintendente de Industria y Comercio (numeral 11 del artículo 3 del Decreto 4886 de 
2011).  
 

 La sanción que ha de imponerse en virtud a las facultades otorgadas por el Decreto 4886 de 2011, se hará 
en los términos del numeral 15 del artículo 4 del Decreto 2153 de 1992, modificado por el artículo 25 de la 
Ley 1340 de 2009, norma que establece lo siguiente: 
 

“Articulo 25. Monto de las Multas a Personas Jurídicas. El numeral 15 del artículo 4 del Decreto 2153 de 
1992 quedará así:  

 
Por violación de cualquiera de las disposiciones sobre protección de la competencia, incluidas la omisión en 
acatar en debida forma las solicitudes de información, órdenes e instrucciones que imparta, la obstrucción 
de las investigaciones, el incumplimiento de las obligaciones de informar una operación de integración 
empresarial o las derivadas de su aprobación bajo condiciones o de la terminación de una investigación por 
aceptación de garantías, imponer, por cada violación y a cada infractor, multas a favor de la 
Superintendencia de Industria y Comercio hasta por la suma de 100.000 salarios mínimos mensuales 
vigentes o, si resulta mayor, hasta por el 150% de la utilidad derivada de la conducta por parte del 
infractor.  

 
(…)”. (Subraya y negrilla fuera de texto). 
 
 La caducidad de la facultad sancionatoria para este tipo de trámites incidentales, al igual que para cualquier 

trámite respecto a las normas que componen el régimen de libre competencia, es de 5 años, de acuerdo al 
artículo 27 de la Ley 1340 de 2009, el cual establece: 

 
“Articulo 27. Caducidad de la Facultad Sancionatoria. La facultad que tiene la autoridad de protección de 
la competencia para imponer una sanción por la violación del régimen de protección de la competencia 
caducará transcurridos cinco (5) años de haberse ejecutado la conducta violatoria o del último hecho 
constitutivo de la misma en los casos de conducta de tracto sucesivo, sin que el acto administrativo 
sancionatorio haya sido notificado”. (Subraya y negrilla fuera de texto) 
  
Como puede observarse, en términos generales, el trámite de solicitud de explicaciones está debidamente 
reglamentado en la ley especial de protección a la libre competencia. Así, dicha normatividad establece (i) las 
conductas sujetas a este trámite; (ii) la autoridad competente para darle inicio; (iii) la autoridad competente para 
decidir si sancionar o no; (iv) el monto de las sanciones a imponer; y (v) el término de caducidad de la acción 
en cabeza de esta Superintendencia.  
 
Ahora bien, existe un vacío normativo evidente en la norma especial, el cual se presenta en el término para que 
los investigados presenten sus respectivas explicaciones.  
 
De esta forma, y haciendo entonces remisión al artículo 51 del CPACA por los motivos anteriormente expuestos, 
se encuentra que dicha norma establece un término de 10 días a los investigados para presentar las respectivas 
explicaciones. 
 
En virtud de lo anterior, se ha establecido que el procedimiento aplicable al trámite de solicitud de explicaciones, 
dispone que la Entidad enviará una solicitud de explicaciones a los investigados, quienes tendrán un término 
de 10 días hábiles para presentar su respuesta, de forma que la Entidad pueda emitir su decisión final por medio 
de una resolución motivada. 
 
Finalmente, debe mencionarse que el procedimiento de carácter incidental descrito previamente ha sido avalado 
por la jurisprudencia administrativa en casos tramitados en aplicación del Decreto 01 de 1984 y antes de la 
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vigencia de la Ley 1340 de 2009, en dónde el mismo Consejo de Estado aprobó la existencia de una etapa 
probatoria no establecida en la ley. Al respecto, dicho Tribunal consideró que:  

 
“(…) El Decreto 2153 de 1992, como antes se anotó, faculta a la Superintendencia de Industria y Comercio para 
“Imponer las sanciones pertinentes (…) por la inobservancia de las instrucciones que, en desarrollo de sus 
funciones imparta la Superintendencia” (artículo 2º, núm. 2º).  

 
(…) 

 
Estas reglas son las siguientes: i) Comunicar al sujeto investigado la iniciación de la respectiva actuación, 
señalándole el objeto de la misma (art. 28 del C.C.A.); ii) Dar la oportunidad al administrado para expresar 
sus opiniones y solicitar o allegar las pruebas que pretendiera hacer valer (artículos 34 y 35 ibídem); y iii) 
Una vez dada esa oportunidad y con base en las pruebas e informes disponibles, adoptar la decisión 
correspondiente, la cual debe ser motivada, por afectar los intereses del particular investigado (art. 35 ibídem); 
en la respectiva decisión es preciso señalar la normativa jurídica que consagra tanto la conducta objeto de 
reproche como la sanción que se impone por incurrir en ella; iv) Notificar la decisión respectiva, en la forma y 
términos consagrados en los artículos 44 y s.s. del C.C.A., indicando en el momento de la diligencia de 
notificación los recursos que legalmente proceden contra aquella, las autoridades ante quienes deben 
interponerse, y los plazos para hacerlo; y v) Dar respuesta a los recursos de vía gubernativa que formule el 
administrado, en caso de que éstos procedieran. (…)  

 
El estudio de los antecedentes administrativos de los actos sancionatorios acusados, permite a la Sala 
concluir que fueron expedidos por la SIC siguiendo las reglas del debido proceso antes señaladas. (…) 
Por lo anterior, es claro para la Sala que no tiene mérito alguno la acusación de violación del debido 
proceso administrativo. (…)”. (Negrillas y subrayas fuera del texto original). 
 
Por todo lo anterior, esta Superintendencia encuentra que, contrario a lo alegado por los investigados, el 
procedimiento seguido en el presente caso se ajustó en todo momento a las normas vigentes en la materia, 
sin desconocer en ninguna medida las garantías ni los derechos procesales de los administrados. 
 

INVESTIGACIONES POR PRÁCTICAS RESTRICTIVAS DE LA COMPETENCIA - Visitas 
administrativas – solicitud de documentos corporativos 

 
Contrario a lo manifestado por la compañía durante la visita, el requerimiento trataba sobre un número de 
documentos corporativos que sí hubieran podido conseguirse con una simple gestión hacia ello por parte de 
la empresa, actuando de una manera más colaborativa con la Entidad.  
 
[T]al y como ha sido ampliamente establecido por la doctrina de la Superintendencia de Sociedades, los 
principales responsables de la custodia de los libros e información comercial de una compañía (libros contables 
y libros de registro de accionistas, actas de asamblea de accionistas y junta directiva) son los administradores 
de la empresa.  
 
De igual forma, se ha establecido que la custodia de los libros sociales puede ser delegada a un tercero. Así, 
la misma Superintendencia de Sociedades ha dicho: 
 
“Ahora, en criterio de esta oficina, resulta factible que para efectos de practicidad (…) [los administradores] 
puedan apoyarse entre tanto en terceros, cualquiera sea su naturaleza, para la teneduría, impresión y archivo 
de la información que deba reposar en los libros de comercio”. (Subraya fuera de texto).  
 
[L]a custodia de los libros sociales puede ser delegada en un tercero, quien podrá encargarse de la “teneduría, 
impresión y archivo” de los mismos. Sin embargo, lo anterior no quiere decir de ninguna manera que la 
sociedad y su administración trasladen o se eximan de su obligación de poner a disposición de socios y 
terceros los libros comerciales cuando sean requeridos para su inspección, por el simple hecho de haber 
delegado su custodia. 
 
Es decir, si bien se ha entendido como posible que la custodia (entendida esta como la teneduría, impresión 
y archivo) de los libros comerciales pueda ser delegada a un tercero, la sociedad y su administración 
mantienen la obligación de poner a disposición de los socios y de las entidades Estatales dicha información, 
para que puedan acceder a la misma cada vez que estén legalmente autorizados para hacerlo.  
 
De esta forma, el argumento respecto a que los libros sociales se encontraban en custodia de una firma de 
abogados externa no tiene sustento alguno, pues dicha firma únicamente tenía la custodia de dichos libros, pero 
los mismos debían estar a disposición de UBER COLOMBIA, quien los hubiera podido obtener durante la visita 
del día 13 de octubre de 2017. De hecho, brilló por su ausencia cualquier gestión por parte de la empresa para 
solicitar los documentos (…).  
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En este punto no sobra recordar además que, en el ejercicio de sus funciones de inspección, vigilancia y 
control, la Superintendencia de Industria y Comercio tiene plenas facultades para solicitar todos los 
documentos corporativos que tengan relación con el objeto de la visita y sus funciones. De esta forma, 
de la credencial de visita que fue expedida y puesta en conocimiento de UBER COLOMBIA y sus empleados, 
se desprende que el objeto de la visita era recaudar información relacionada con el objeto social de la empresa, 
su actividad comercial en Colombia y su relación comercial con otras empresas.  
 
De esta forma, es claro que los libros corporativos de la compañía eran información relevante y de gran 
importancia, relacionados con el objeto de la visita y las funciones de esta Superintendencia, por lo cual 
podían ser solicitados, y era obligación de la empresa objeto del requerimiento realizar las gestiones 
necesarias para ponerlos a disposición de los funcionarios de la Autoridad.  
 

INVESTIGACIONES POR PRÁCTICAS RESTRICTIVAS DE LA COMPETENCIA – Presunción de 
inocencia y principio de buena fe  

 
esta Superintendencia, siguiendo los postulados constitucionales y la posición de la Corte Constitucional, ha 
sostenido siempre que efectivamente, durante las administraciones investigativas, debe partirse de la 
existencia de una presunción de inocencia y buena fe de los administrados.  
 
Así, se ha reconocido lo dicho en anteriores ocasiones por el máximo tribunal Constitucional del país, quien 
ha manifestado que: 
 
“El artículo 83 de la Constitución Política incluye un mandato de actuación conforme a la buena fe para los 
particulares y para las autoridades públicas, aunque que se presume que se actúa de esta manera en las 
gestiones que los particulares realicen ante las autoridades del Estado, como contrapeso de la posición de 
superioridad de la que gozan las autoridades públicas, en razón de las prerrogativas propias de sus funciones, 
en particular, de la presunción de legalidad de la que se benefician los actos administrativos que éstas expiden. 
Esto quiere decir que el mismo texto constitucional delimita el ámbito de aplicación de la presunción 
constitucional de buena fe a (i) las gestiones o trámites que realicen (ii) los particulares ante las autoridades 
públicas, por lo que su ámbito de aplicación no se extiende, por ejemplo, a las relaciones jurídicas entre 
particulares. Se trata de una medida de protección de las personas frente a las autoridades públicas, que se 
concreta, entre otros asuntos, en la prohibición de exigir en los trámites y procedimientos administrativos, 
declaraciones juramentadas o documentos autenticados, ya que esto implicaría situar en cabeza del particular 
la carga de demostrar la buena fe en la gestión, de la que constitucionalmente se encuentran exentos. Esta 
presunción invierte la carga de la prueba y radica en cabeza de las autoridades públicas la 
demostración de la mala fe del particular, en la actuación surtida ante ella”. (Subraya y negrilla fuera de 
texto).  
 
Ahora bien, es importante aclarar que si bien las actuaciones de los administrados están enmarcadas bajo la 
presunción de su buena fe e inocencia, dicha presunción, de acuerdo a la misma Corte Constitucional, no es 
absoluta, y por tanto acepta prueba en contrario.  
 

INVESTIGACIONES POR PRÁCTICAS RESTRICTIVAS DE LA COMPETENCIA – Confianza legítima 
 
[E]s importante delimitar adecuadamente el principio de confianza legítima, alegado por los investigados, de 
acuerdo al desarrollo que le han dado al mismo las altas cortes en Colombia.  
 
[D]icho principio tiene fundamento en el principio de buena fe establecido en el artículo 83 de la Constitución 
Política de Colombia. En virtud de lo anterior, la Corte Constitucional ha entendido que la confianza legítima 
consiste en que: 
 
“la administración por medio de su conducta uniforme hace entender al administrado que su actuación 
es tolerada. Es decir, que las acciones de la administración durante un tiempo prudencial hacen nacer en el 
administrado la expectativa de que su comportamiento es ajustado a derecho”. (Subraya y negrilla fuera de 
texto).  
 
De igual modo, en sentencia T-248 de 2008, la misma Corte se había pronunciado respecto al principio de 
confianza legítima de la siguiente manera: 
 
“Por su parte, el principio de confianza legítima busca proteger al administrado frente a las modificaciones 
intempestivas que adopte la administración, que afecten situaciones respecto de las cuales, si bien el 
interesado no tiene consolidado un derecho adquirido, sí goza de razones objetivas para confiar en su 
durabilidad, de manera que no le es dado a las autoridades desconocer abruptamente la confianza que su 
acción u omisión había generado en los particulares, máxime cuando ello compromete el ejercicio de sus 
derechos fundamentales” (Subraya y negrilla fuera de texto).  
 



 5 HOJA Nº. Radicación: 17-363091– Caso “UBER – INOBSERVANCIA DE INSTRUCCIONES” 
 
Resolución No. 34942 del 8 de agosto de 2019 

 
Finalmente, el Consejo de Estado también se ha pronunciado al respecto, manifestando que: 
 
“En conclusión, el principio de la confianza legítima, como lo precisa el actor en su escrito de impugnación, ha 
sido definido como un mecanismo que propende por el amparo de las expectativas válidas que los particulares 
se hayan formado, con base en las acciones u omisiones de la administración que se prolongan en el tiempo, 
ya sea mediante comportamientos activos o pasivos de su parte, regulaciones legales o interpretaciones de 
las normas jurídicas”.  
 
De esta forma, se concluye que el principio de confianza legítima busca proteger expectativas legítimas que 
se han creado los administrados respecto a una condición en específico, dada la actitud activa o pasiva tomada 
por la administración durante un tiempo prudencial.  
 
Sin embargo, y como también ha sido reconocido por la Corte Constitucional, lo anterior de ninguna manera 
quiere decir que las autoridades administrativas están totalmente impedidas para adoptar medidas que 
modifiquen las expectativas de los administrados, sino que “implica que la adopción de tales medidas no puede 
darse de forma sorpresiva e intempestiva y que, por el contrario, debe permitir la transición de los interesados 
de un escenario a otro”. 

 
[E]l hecho que durante la visita administrativa adelantada por la Superintendencia no se hubiere detectado de 
manera inmediata la existencia de respuestas evasivas por parte de los interrogados, no permite establecer 
de ninguna manera que esta Superintendencia no pueda abrir actuaciones administrativas futuras, en caso de 
lograr determinar la posible existencia de una conducta reprochable. 
 
[E]sta Superintendencia siempre ha partido y ha presumido, como lo exige la ley y el ordenamiento nacional, 
la buena fe de los interrogados al momento en que se encuentran otorgando sus declaraciones ante esta 
Entidad. Por este motivo, a menos que los funcionarios de la Superintendencia cuenten con elementos de 
prueba adicionales en el transcurso de estas diligencias, siempre presumen que las declaraciones de los 
administrados son correctas y completas. 
 
Sin embargo, si culminada la declaración, y una vez la Superintendencia la haya analizado e interiorizado, 
logra evidenciar elementos indiciarios que permitan suponer la existencia de una conducta contraria al 
régimen de libre competencia por parte de quienes prestaron su declaración, esta Entidad no solo está 
facultada, sino que está en la obligación de iniciar la respectiva investigación de acuerdo al procedimiento 
legalmente establecido para hacerlo. 
 
[L]a Solicitud de Explicaciones no es otra cosa que un acto administrativo por medio del cual se toma la 
decisión de iniciar una actuación administrativa sancionatoria por la posible existencia de una conducta 
encaminada a incumplir órdenes dadas por esta Entidad, obstruir sus investigaciones, entre otras conductas 
establecidas como violatorias del régimen de libre competencia en Colombia. 
 
Así, no puede concluirse que la situación jurídica de los administrados haya cambiado de manera abrupta e 
intempestiva por la simple apertura de una investigación, dentro de la cual incluso todos los involucrados 
tuvieron la oportunidad de presentar sus argumentos y defensas, y aportar las pruebas que consideraran 
necesarias para lograr demostrar su actuar correcto y ajustado a la ley. 
 

RESPONSABILIDAD POR INOBSERVANCIA DE INSTRUCCIONES – Responsabilidad de las 
personas facilitadoras - Aplicación del artículo 26 de la Ley 1340 de 2009.   

 
[E]sta Superintendencia recuerda que el artículo 26 de la Ley 1340 de 2009 modificó el numeral 16 del artículo 
4 del Decreto 2153 de 1992, estableciendo la responsabilidad de las personas naturales y jurídicas que con 
su actuar colaboren, faciliten, autoricen, ejecuten o toleren una conducta violatoria del régimen de libre 
competencia en Colombia.  
 
Sin embargo, y contrario a lo manifestado por los investigados, precisamente una de las modificaciones hechas 
por la Ley 1340 de 2009 fue la de saldar la discusión respecto a la exigencia de un sujeto calificado para su 
aplicación. Por este motivo, esta Superintendencia no encuentra sustento en afirmar que esta norma está 
destinada a aplicar únicamente sobre personas naturales con capacidad de mando sino que, por el contrario, 
aplica a cualquier persona, de cualquier naturaleza, que con su conducta colabore, facilite, autorice, ejecute o 
tolere una conducta violatoria del régimen de libre competencia en Colombia. 
 
[L]a redacción original del numeral 16 del artículo 4 del Decreto 2153 de 1992 efectivamente presentaba una 
lista de personas a quien era aplicable dicha norma, entre las cuales se incluían administradores, directores, 
representantes legales, revisores fiscales, lo cual abría la interpretación a que dicha norma aplicaba a quienes 
ostentaban la calidad de administradores dentro de la compañía. 
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[L]a nueva redacción establecida por el artículo 26 de la Ley 1340 de 2009 determinó de manera definitiva y 
clara que “cualquier persona” que colabore, facilite, autorice, ejecute o tolere una conducta violatoria del 
régimen de libre competencia en Colombia deberá ser sancionada. 
 
[E]l cambio y la modificación hecha por el legislador en el año 2009 al numeral 16 del artículo 4 del Decreto 
2153 de 1992 no incluyó ningún tipo de limitación respecto a la calidad de los sujetos sobre los cuales aplica la 
norma, sino que, por el contrario, de la lectura literal del texto se desprende que su aplicación está destinada a 
cualquier sujeto que actúe como facilitador de un agente de mercado en la comisión de cualquiera de las 
disposiciones sobre Protección de la Competencia, tal y como se señaló anteriormente.  
 
[D]e acuerdo a lo establecido en el artículo 27 del Código Civil, “Cuando el sentido de la ley sea claro, no se 
desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu”. Por este motivo, y dada la claridad de la norma 
en cuestión respecto a los sujetos a quien va dirigida, no hay lugar alguno al argumento presentado por los 
investigados respecto a la intención del legislador al momento de la aprobación de la ley. 
 

RESPONSABILIDAD POR INOBSERVANCIA DE INSTRUCCIONES - Hecho generador y 
colaboraciones posteriores 

 
[E]sta Autoridad ha establecido que la negativa de entregar información que podía ser entregada durante la 
visita, no se subsana con una disposición posterior de colaboración, ya que el hecho generador de la 
responsabilidad administrativa ya ha acaecido y la obstrucción de las funciones de la Entidad ya se causó al 
impedir que la misma recogiera y analizara la información pertinente que se encontraba o se debía encontrar 
disponible al momento de la visita.  
 

SANCIONES POR INOBSERVANCIA DE INSTRUCCIONES – Criterios de graduación de la multa 
 
[F]rente a los criterios de “impacto que la conducta tenga sobre el mercado” y “la dimensión del mercado 
afectado”, advierte el Despacho que los mismos no resultan aplicables, por cuanto la infracción tiene una 
implicación directa en la actuación administrativa de esta Superintendencia, pero no un impacto propiamente 
dicho en el mercado. No obstante lo anterior, se tendrá en cuenta la importancia de la conducta, en el sentido 
de que las visitas administrativas de inspección en la etapa preliminar son fundamentales para la Autoridad de 
Competencia, en la medida en que constituyen la oportunidad idónea para obtener información sobre la posible 
existencia de una práctica restrictiva de la competencia que, por su propia naturaleza, tiende a ser mantenida 
en secreto u oculta por los agentes del mercado.   
 
Respecto al criterio del “beneficio obtenido por el infractor con la conducta” se observa que, tratándose de una 
conducta de incumplimiento de instrucciones y obstrucción de una actuación administrativa, la utilidad para los 
agentes que se encontraron responsables de obstruir o facilitar la obstrucción a la investigación solo puede 
definirse a partir del costo de oportunidad sufrido por la Autoridad de Competencia al no poder recaudar las 
evidencias al momento de la diligencia, y este costo de oportunidad, vale la pena anotar, no puede calcularse a 
precisión, ya que no hubo posibilidad de calificar el valor probatorio de la información documental solicitada ni 
de las declaraciones que hubiesen rendido los empleados de la empresa en un contexto libre de obstrucción.  
 
Sobre el criterio de “grado de participación del implicado”, al momento de dosificar la sanción se tendrá en 
cuenta que UBER COLOMBIA desplegó una conducta omisiva y obstructiva ya que, con su actuar, incumplió 
el deber de acatar en debida forma las instrucciones de aportar información formuladas por esta 
Superintendencia en desarrollo de sus funciones legales, cuya recolección oportuna interesaba al trámite 
administrativo que fundamentó la visita practicada. Como ya se demostró en el presente acto administrativo, 
el actuar de la empresa, así como de algunos de sus empleados, pretendió la omisión de responder 
debidamente a las solicitudes de la Superintendencia de Industria y Comercio.  
 
La aplicación del criterio de “conducta procesal de los investigados” genera en este caso un efecto neutro sobre 
la dosificación de la sanción, habida cuenta de que los mismos ejercieron su derecho de defensa y contradicción 
sin que se presentara ninguna conducta procesal que condujera a la agravación de la sanción, como tampoco 
alguna actuación que ameritara conceder un beneficio por esta misma causa. 


